[bookmark: page1]Base de Datos compilación, clasificación y análisis de la legislación vigente sobre los derechos de las personas con discapacidad.
Fundación Justicia y Género Año 2015.

Ley 7600, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.

Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad.

Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad

Convención de los derechos de los niños y niñas

Ley integral para la persona adulta mayor

Directrices para reducir la revictimización de las personas adultas en condición de discapacidad en procesos judiciales.


Ley de Pensiones Alimentarias.

Ley General de la Persona Joven.

Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial

Ley contra la violencia doméstica

Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso penal, reformas y adición al Código Procesal Penal y al Código Penal.

Reglamento a la Ley de inclusión y protección laboral de las personas con discapacidad en el sector público

Reglamento del plan director urbano del cantón de San José.

Adición del artículo 46 BIS y el transitorio VIII a la ley N°7600, Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad

Estatuto de Roma de la Corte Penal

Reglamento para los procesos de adopción nacional e internacional.

Reglamento de Acceso Universal, Servicio Universal y Solidaridad.

Reforma Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo.

Reforma del Reglamento del sistema nacional atención y prevención de la violencia familiar

Reforma Reglamento para el otorgamiento de subsidios para personas con discapacidad en condición de pobreza y abandono

Reglamento a la Ley N° 7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor

Reglamento de la comisión de accesibilidad y discapacidad (COMAD) de la Municipalidad de Esparza

Reglamento de convocatoria y la acreditación de delegados para la Asamblea de las Organizaciones de personas con discapacidad de conformidad con lo establecido en el art. 28 del Reglamento a la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

Reglamento Interno de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.

Disposiciones para el otorgamiento de incapacidades temporales y permanentes a usuarios de los servicios de salud del Instituto Nacional de Seguros.

Políticas Institucionales de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad del Instituto Nacional de Seguros

Código de Ética y Moral Profesional del Colegio de Enfermeras de Costa Rica

Reglamento a la Ley N °8306 Ley para asegurar, en los espectáculos públicos, espacios exclusivos para personas con discapacidad

Reglamento a la Ley reguladora de los gastos de viaje y gastos por concepto de transporte para todos los funcionarios del Estado.

Reglamento a la Ley N° 8444 Modificación de la ley reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su derogatoria y sus excepciones, N°7293.

Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.

Reforma Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.

Reglamento para la contratación en propiedad de servidores públicos en la Caja Costarricense de Seguro Social en sectores profesionales y no profesionales

Normativa en Materia de Recursos Humanos que posibilita la Igualdad de Oportunidades a los (as) Usuarios (as) y Trabajadores (as) con Discapacidad en la Caja Costarricense de Seguro Social.

Reglamento de Prestación de Servicios y Otorgamiento de Beneficios del Instituto Mixto de Ayuda Social

Reglamento Institucional Sobre Igualdad de Oportunidades para personas con discapacidad, en estado de gravidez y adultos mayores, que usan las ventanillas preferenciales en el Registro Nacional

Reglamento de participantes en servicios de Capacitación y Formación Profesional del Instituto Nacional de Aprendizaje

Reglamento de creación, organización y funcionamiento de la Contraloría de Servicios del Sistema de Emergencia 911

Reglamento a la Ley de Asociaciones

Comité de información de las organizaciones de personas con discapacidad

Reglamento Orgánico del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.

Estatuto de Personal del ICE

Reglamento para la Regulación de la Prevención y Sanción de las conductas que Configuren el Hostigamiento Sexual en el Instituto Mixto de Ayuda Social

Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sus Órganos Desconcentrados y sus funcionarios

Reglamento para el otorgamiento de subsidios para personas con discapacidad en condición de pobreza y abandono

Declaración Universal de Derechos Humanos

Pacto de Derechos Civiles y Políticos

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Convención Americana de Derechos Humanos

Pacto de Derechos Civiles y Políticos

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Convención Americana de Derechos Humanos

Pacto de Derechos Civiles y Políticos

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Convención Americana de Derechos Humanos

Protocolo de la Convención Americana de Derechos Humanos

Convención interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia

Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza.

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer

Convención para prevenir sancionar y erradicar la violencia contra la mujer

Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares.

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación racial.

Convenio (N. 169) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes

Declaración de Bejing

Declaración de los derechos humanos orientación sexual e identidad de género.

Declaración sobre el derecho al desarrollo.

Principios de Yogyakarta.

Carta de San José sobre los Derechos de las Personas Mayores de América Latina y el Caribe.

Declaración de Brasilia 


Reglamento del comité de información de las organizaciones de personas con discapacidad.


Reglamento de la Comisión en materia de discapacidad del Tribunal Supremo de Elecciones.

Reglamento de la Comisión Institucional en Materia de Discapacidad de la Asamblea Legislativa.

Reglamento para la implementación de medidas y la integración y regulación de la comisión en materia de discapacidad del Ministerio de Hacienda.

Reglamento de cajas chicas del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE).

Reglamento de garantías que deben rendir los empleados que recauden, custodien o administren fondos y valores públicos.


Reglamento a la Ley 7600 igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.

Reglamento de la Ley de Creación de las Cargas Tributarias sobre Licores, Cervezas y Cigarrillos para financiar un Plan Integral de Protección y Amparo de la Población Adulta Mayor, Niños, Niñas en Riesgo Social, Personas con Discapacidad, Abandonadas, Rehabilitación de Alcohólicos y Farmacodependientes, Apoyo a las Labores de la Cruz Roja y Derogación de Impuestos Menores sobre las Actividades Agrícolas y su Consecuente Sustitución

Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi.

Política Institucional del Instituto Costarricense de Electricidad en Materia de Discapacidad y Atención a las Personas Adultas Mayores Reglamento Institucional sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y la Persona Adulta Mayor.

Reglamento a la Ley Pensión Vitalicia Personas Parálisis Cerebral

Reforma varios artículos del Código Municipal Ley N ° 7794


Reglamento del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE).

Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

Ley de gastos de transporte y viáticos de los funcionarios y empleados del estado.

Código Civil.

Ley fundamental de educación

Código de comercio.

Ley general de salud.

Código de familia.

Ley del sistema financiero nacional para la vivienda y creación del BANHVI (Banco Hipotecario de la Vivienda)

Ley de impuesto sobre la renta

Ley de pensión vitalicia para las personas que padecen parálisis cerebral profunda

Código procesal penal.

Código notarial.

Código procesal civil.

Ley de impuestos a cigarrillos y licores.

Ley de administración financiera de la República y presupuestos públicos.

Ley para el financiamiento y desarrollo de equipos de apoyo para la formación de estudiantes con discapacidad matriculados en III y IV ciclos de la educación regular y de los servicios de III y IV ciclos de educación especial.

Declaración del 29 de mayo como día nacional de la persona con discapacidad.

Ley de estímulo estatal de pago de salarios del personal docente y administrativo de las instituciones privadas de enseñanza. 

Código penal.

Ley de identificación de medicamentos para personas ciegas.

Ley de inclusión y protección laboral de las personas con discapacidad en el sector público.

Ley de reconocimiento del lenguaje de señas costarricense (LESCO) como lengua materna

Ley de creación de las comisiones institucionales sobre accesibilidad y discapacidad (CIAD).

Reforma ley de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

Ley de asociaciones.

Reglamento a la Ley de asociaciones.

Reglamento de Creación, Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Servicios del PIMA

Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sus Órganos Desconcentrados y sus funcionarios

Reglamento del programa régimen no contributivo de pensiones junta directiva de la Caja Costarricense del Seguro Social.

Reglamento Interno de la Contraloría de Servicios de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia.

Ley del Patronato Nacional de Ciegos.

Ley del Patronato Nacional de Rehabilitación

Ley de creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial

Reglamento a la Ley N.º 7302 Ley de Creación del Régimen General de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de Otros Regímenes Especiales y Reforma a la Ley N.º 7092 21 de abril de 1988 y sus Reformas, Ley del Impuesto Sobre la Renta

Reglamento sobre las Variaciones al Presupuesto de los Entes y órganos Públicos, Municipalidades y Entidades de Carácter Municipal, Fideicomisos y Sujetos Privados.


[bookmark: igualdad]Título: Ley 7600, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.
Fecha de ingreso: 12/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R.: Presidencia de la República, 1996.
Resumen: Norma jurídica previa a la aprobación de los tratados internacionales de protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad. Reconoce derechos fundamentales desde la perspectiva de las personas con discapacidad en el ámbito laboral, educativo, salud, recreación, seguridad social entre otros. Establece obligaciones claras del estado para evitar la discriminación en el ámbito público como privado. Determina las sanciones en caso de incumplimiento de la normativa.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES FISICAS.
IGUALDAD ANTE LA LEY.
NO DISCRIMINACION.
DISCRIMINACION.
DERECHO A LA IGUALDAD.
SEGURIDAD HUMANA.
DERECHOS DE LA DIVERSIDAD POBLACIONAL.
LEGISLACION.
Notas: Publicado en el diario oficial La Gaceta no. 102, del 29 de mayo de 1996
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=23261


[bookmark: eliminación]Título: Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad.
Fecha de ingreso: 12/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Resumen: Primer tratado internacional de derechos humanos de las personas con discapacidad con énfasis en principio de no discriminación y principio de igualdad. Cuenta con un mecanismo de monitoreo de su implementación dentro del sistema americano de protección de los derechos humanos.
Idioma: Español.
Materia: PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD ANTE LA LEY
[bookmark: page2]DECHOS HUMANOS.
DISCAPACIDAD.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=43459&nValor3=45802&strTipM=TC


[bookmark: Jóvenes]Título: Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes
Fecha de ingreso: 12/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.5.
Autor corporativo: Organización Iberoamericana de Juventud.
Resumen: Tratado Internacional de Derechos Humanos que incorpora la perspectiva de género de los derechos de las personas jóvenes regulando derechos civiles, políticos, económicos, sociales culturales.
Idioma: Español.
Materia: JOVENES.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DERECHOS HUMANOS.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=69834&nValor3=84078&strTipM=TC

[bookmark: personas]Título: Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad
Fecha de ingreso: 12/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Resumen: Principal Tratado Internacional de protección de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad del Sistema Universal de Derechos Humanos que reconoce los derechos humanos de las personas con discapacidad. Para algunos tratadistas viene a visibilizar los derechos humanos desde la perspectiva de esta población otra corriente cree que son nuevos derechos que reconocen las necesidades de las personas con discapacidad para una vida digna. Cuenta con un Protocolo Facultativo de la Convención dirigido a la exigibilidad de derechos ante el Comité de dicho protocolo que recibe informes de Estado sobre los avances de la implementación de los derechos de las personas con discapacidad y de la sociedad civil denominados informes sombra. A su vez recibe quejas individuales de violaciones de derechos siempre y cuando se haya agotado los recursos internos y el Estado haya ratificado el Protocolo Facultativo
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DERECHOS HUMANOS.
[bookmark: page3]CONVENIO
Notas: Publicada en el Diario Oficial La Gaceta no. 187 del 29 de setiembre de 2008.
Localización electrónica http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=64038&nValor3=74042&strTipM=TC


[bookmark: niñas]Título: Convención de los derechos de los niños y niñas
Fecha de ingreso: 12/01/2015.
Clasificación dewey: 346.017.
Autor corporativo: Instituto Interamericano de Derechos Humanos (Autor/a).
Resumen: Principal Tratado Internacional de los Derechos Humanos de los Niños/as. Incorpora la perspectiva de los niños/as que incluye el interés superior de la persona menor de edad y la doctrina de la protección integral para las niñas, niños y adolescentes. En su artículo 23 regula las necesidades específicas de las/os niñas/os con discapacidad
Idioma: Español.
Materia: NIÑOS.
NIÑAS.
SEGURIDAD HUMANA.
DERECHOS HUMANOS.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
DISCAPACIDAD.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6606&nValor3=7032&strTipM=TC


[bookmark: mayor]Título: Ley integral para la persona adulta mayor
Clasificación dewey: 344.032.6.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Título: Ley integral para la persona adulta mayor
Resumen: Incorpora al ordenamiento jurídico costarricense la perspectiva de las personas adultas mayores en diversas áreas como son salud, trabajo, educación, vivienda entre otras Determina las obligaciones del Estado con esta población dirigidas a garantizar los derechos de las personas mayores en el ámbito público y privado. Establece una serie de tipos penales donde el sujeto pasivo del derecho son las personas mayores. Adicionalmente determina sanciones civiles y administrativas Contempla las directrices del ente rector en el tema de la adultez mayor y su conformación.
Idioma: Español.
Materia: ANCIANOS.
EDAD ADULTA.
DISCAPACIDAD
LEGISLACION.
Notas: Decreto N° 30438 -MP
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=43655&nValor3=95259&strTipM#:~:text=Las%20personas%20adultas%20mayores%20tendr%C3%A1n,%2C%20pensamiento%2C%20dignidad%20y%20valores


[bookmark: revictimización][bookmark: page4]Título: Directrices para reducir la revictimización de las personas adultas en condición de discapacidad en procesos judiciales.
Fecha de ingreso: 14/01/2015.
Clasificación dewey: 362.88.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa
Resumen: Directrices dirigidas a los operadores y
operadoras judiciales en un sentido amplio que conocen asuntos en los que intervienen víctimas y/o testigos en condición de discapacidad, donde se presenta un glosario terminológico, así como las directrices apegadas a losn derechos humanos.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
ANCIANOS.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
EDAD ADULTA.
PROCESOS.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
https://accesoalajusticia.poder-judicial.go.cr/index.php/legislacion-internacional?download=438:directrices-no-revictimizacion


[bookmark: Alimentarias]Título: Ley de Pensiones Alimentarias.
 Clasificación dewey: 346.016.6.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula lo concerniente a la prestación alimentaria derivada de las relaciones familiares, así como el procedimiento para aplicarla e interpretarla. En relación a la representación de inhábiles requiere la armonización con la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: PENSIONES ALIMENTICIAS.
LEGISLACION.
DERECHOS HUMANOS.
Notas: Publicado en la Gaceta N°16 del: 23/01/1997.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=41692&strTipM=TC#:~:text=Ning%C3%BAn%20deudor%20de%20alimentos%20obligado,la%20totalidad%20del%20salario%20escolar.


[bookmark: General]Título: Ley General de la Persona Joven.
Fecha de ingreso: 15/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.5.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Título: Ley General de la Persona Joven.
Resumen: Incorpora al ordenamiento jurídico
costarricense la perspectiva de las personas jóvenes en diversas áreas como son salud, trabajo, educación, vivienda entre otras
[bookmark: page5]Determina las obligaciones del Estado con esta población dirigidas a garantizar los derechos de las personas joven en el ámbito público y privado.
Idioma: Español.
Materia: JOVENES.
LEGISLACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=48550&nValor3=95949&strTipM=TC


[bookmark: Tránsito]Título: Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial
Fecha de ingreso: 15/01/2015.
Clasificación dewey: 343.728.609.46.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Título: Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial
Resumen: Regula la circulación, por las vías públicas terrestres, de los vehículos y de las personas que intervengan en el sistema de tránsito.
Establece la obligación de accesibilidad para que los Centros de inspección técnica vehicular (CIVE) art 27 y el transporte público art 35. Sanciona a pasajeros que irrespetan los derechos de las personas con discapacidad art 47. Prohíbe a los conductores negarse a brindar el servicio a las personas con discapacidad art 51. Establece una multa 145 v. Reconoce el derecho de las PCD a gozar de una licencia de conducir art 79 regulando las condiciones de la prueba práctica 80 y las facilidades para accesar a la obtención de la licencia art. 84. Establece que los vehículos conducidos o que transporten personas con discapacidad, cuando dichos vehículos estén debidamente autorizados no estan sujetos a restricciones vehiculares. Articulo 95.. Determina la obligación de señalizar los parqueos para las personas con discapacidad art 110. Y establece sanciones para quienes se parquean en los espacios de personas con discapacidad, rampas entre otras 150 art y a los establecimientos que lo permiten.
Idioma: Español.
Materia: SEÑALES DE TRANSITO.
LEGISLACION.
REGLAMENTOS DEL TRANSITO
LEYES.
SEGURIDAD VIAL.
Notas: Publicado en el Alcance Digital N°165 Gaceta N°207.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=73504&nValor3=90232&strTipM=TC

[bookmark: page6]
[bookmark: doméstica]Título: Ley contra la violencia doméstica
Fecha de ingreso: 15/01/2015.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R. : [Imprenta Nacional], 1996.
Resumen: Regula la aplicación de las medidas de protección necesarias para garantizar la vida, integridad y dignidad de las víctimas de la violencia doméstica. En el artículo 7 establece quienes son solicitantes legitimados violentando el derecho a la capacidad de actuar de las personas con discapacidad conforme al artículo 12 de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. Esta contradicción se resuelve ya sea por una acción de inconstitucionalidad o una reforma legal que derogue dicho artículo
Idioma: Español.
Materia: DERECHO DE FAMILIA.
SEGURIDAD HUMANA.
LEGISLACION.
VIOLENCIA CONYUGAL.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=27926


[bookmark: Normas][bookmark: oportunidades]Título: Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
Fecha de ingreso: 15/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.
Autor corporativo: Asamblea General de las Naciones Unidas
Resumen: Inician la transición del modelo
biológico-asistencial al modelo social de derechos humanos. Establece requisitos para la igualad de participación como son: mayor toma de decisión, atención médica, rehabilitación y servicios de apoyo. Se puede observar como subsiste el paradigma biológico-asistencial con matices del nuevo paradigma. Determinan las esferas para la igualdad de participación como son la educación, salud, empleo, cultura, vida en familia, religión, actividad recreativa deportiva entre otras. Establece medidas de ejecución como son información, legislación política económica, organizaciones de personas con discapacidad, capacitación de personal entre otras. Y concluye con los mecanismos supervisión
Idioma: Español.
Materia: PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DISCAPACIDAD.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
DERECHO A LA IGUALDAD.
[bookmark: page7]Notas: En cuadragésimo octavo período de sesiones mediante resolución 48/96, del 20 de diciembre de 1993.
Localización electrónica: https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/PersonsWithDisabilities.aspx

[bookmark: intervinientes]Título: Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso penal, reformas y adición al Código Procesal Penal y al Código Penal.
Fecha de ingreso: 21/01/2015.
Clasificación dewey: 345.2.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula los derechos de las víctimas en el
proceso penal. Hace una referencia específica a las personas con discapacidad en el artículo 19 al reformar el artículo 172 del Código Penal estableciendo agravantes cuando se someten a personas con discapacidad a situaciones de trata de personas. Para su interpretación en personas con discapacidad se recomienda recurrir a las directrices de no revictimización de personas con discapacidad, niñas, niños y adolescentes con discapacidad del Poder Judicial.
Idioma: Español.
Materia: PROCEDIMIENTO PENAL.
VICTIMA.
PROTECCION.
LEGISLACION.
TESTIGOS.
SUJETOS DEL PROCESO PENAL.
DERECHO PENAL.
DELITO FLAGRANTE.
LEYES.
INFORMACION CONFIDENCIAL.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=65274&nValor3=76217&strTipM=TC


[bookmark: inclusión]Título: Reglamento a la Ley de inclusión y protección laboral de las personas con discapacidad en el sector público
Fecha de ingreso: 21/01/2015.
Clasificación dewey: 348.609.728.6.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Acción afirmativa en las ofertas de empleo público de los Poderes del Estado se reservará cuando menos un porcentaje de un cinco por ciento 5.
Idioma: Español.
Materia: DERECHO DEL TRABAJO.
LEGISLACION.
DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
[bookmark: page8]Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=69886&nValor3=84154&strTipM=TC


[bookmark: director]Título: Reglamento del plan director urbano del cantón de San José.
Fecha de ingreso: 21/01/2015.
Clasificación dewey: 711.43.
Autor corporativo: Costa Rica. Municipalidad de San José.
Resumen: Es el conjunto de normas urbanísticas de aplicación y de acatamiento obligatorio tanto para la administración como para los administrados. En él están contenidas todas las disposiciones atinentes a la regulación de la actividad urbanística del Cantón de San José, referentes a la red de vías públicas, organización de tránsito, edificabilidad, zonificación o clasificación del uso de suelo, regulación de zonas y espacios públicos, publicidad exterior, operación en uso del suelo (regulación de actividades), control de calidad ambiental, paisaje y ornato urbanos.
Idioma: Español.
Materia: REHABILITACIONB URBANA-SAN JOSE.
LEGISLACION.
Notas: Acuerdo firme N° 3, artículo III, de la sesión ordinaria 166, celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de San José, el 5 de julio del 2005.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=55224&nValor3=90380&strTipM=TC

[bookmark: Adición]Título: Adición del artículo 46 BIS y el transitorio VIII a la ley N°7600, Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
Fecha de ingreso: 21/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Ley que surge por el incumplimiento de los términos establecidas por la ley 7600 en el ámbito del transporte publico otorgando prorrogas adicionales para los empresarios del transporte público para cumplir con la accesibilidad en los medios de transporte colectivo y limita el tiempo útil de los autobuses. Es una norma que viola el principio de progresividad de los derechos humanos al darse un retroceso
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
SEGURIDAD HUMANA.
[bookmark: page9]DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.LEGISLACION.
SEGURIDAD VIAL.
Notas: Solicitud N° 128-06-M. Salud.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=58505&nValor3=64871&nValor5=2


[bookmark: Brasilia]Título: Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad
Fecha de ingreso: 21/01/2015.
Clasificación dewey: 362.434.6.
Autor corporativo: XIV Cumbre Judicial Iberoamericana.
Resumen: Acuerdo de los Presidentes de Corte Suprema de Justicia de Iberoamerica dentro de la Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Corte.
Idioma: Español.
Materia: ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
JUSTICIA.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD ANTE LA LEY.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=69782&nValor3=0&strTipM=TC#:~:text=(1)%20Las%20presentes%20Reglas%20tienen,pleno%20reconocimiento%20y%20goce%20de

[bookmark: Roma]Título: Estatuto de Roma de la Corte Penal
Clasificación dewey: 341.63.
Autor corporativo: Organización para las Naciones Unidas.
Internacional.
Resumen: Instrumento del derecho penal internacional que busca regular normativa de derechos humanos y derecho internacional humanitario juzgando a los criminales de los peores crímenes contra la humanidad. Establecen reglas de procedimiento en protección a las víctimas de estos delitos estableciendo normativa especial debido a la discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: DELITOS INTERNACIONALES.
CORTE PENAL INTERNACIONAL.
TRIBUNALES PENALES.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?param2=1&nValor1=1&nValor2=46034&n


[bookmark: adopción]Título: Reglamento para los procesos de adopción nacional e internacional.
Fecha de ingreso: 29/01/2015.
Clasificación dewey: 346.2.
Autor corporativo: Costa Rica.
[bookmark: page10]Resumen: Establece los alcances de la adopción de personas menores de edad a nivel nacional e internacional. Funciones de los diferentes departamentos del PANI al respecto. Señala los principios rectores y el enfoque de derechos de las personas menores de edad como guía para la aplicación e implementación del reglamento.
Idioma: Español.
Materia: DERECHO FAMILIA.
LEGISLACION.
DERECHOS HUMANOS.
Notas: Reforma 2008-019.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=52314&nValor3=56767&strTipM=TC


[bookmark: Solidaridad]Título: Reglamento de Acceso Universal, Servicio Universal y Solidaridad.
Fecha de ingreso: 29/01/2015.
Clasificación dewey: 343.850.9.
Autor corporativo: Costa Rica.
Resumen: Este reglamento desarrolla el Capítulo I, del Título II de la Ley general de telecomunicaciones, que establece los mecanismos de financiamiento, asignación, administración y control de los recursos destinados al cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad. Se establece que las organizaciones de personas con discapacidad pueden ser beneficiarias de los alcances del FONATEL y los detalles de proyectos que pueden ser financiados por este fondo.
Idioma: Español.
Materia: TELECOMUNICACIONES.
LEGISLACION.
POLITICA GUBERNAMENTAL.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=88322&nValor3=115350&strTipM=TC

[bookmark: Orgánico]Título: Reforma Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo.
Fecha de ingreso: 29/01/2015.
Clasificación dewey: 344.872.86.
Autor corporativo: Costa Rica.
[bookmark: page11]Resumen: Reforma al reglamento del Poder Ejecutivo, que puso bajo la rectoría de un ministro la coordinación y la conducción política entre el Poder Ejecutivo y el resto de las entidades públicas. Señala coordinaciones intersectoriales y alcances de la elaboración de políticas públicas teniendo como meta alcanzar una sociedad igualitaria, participativa e inclusiva, que garantice una reducción de la brecha que existe en los niveles de bienestar que presentan los diversos grupos sociales y áreas geográficas.
Idioma: Español.
Materia: ADMINISTRACION PUBLICA.
PODER EJECUTIVO.
DERECHO A LA IGUALDAD.
SEGURIDAD HUMANA.
Notas: Reglamento N° 34986-MP-PLAN.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=70685&nValor3=85497&strTipM=TC

[bookmark: Reforma]Título: Reforma del Reglamento del sistema nacional atención y prevención de la violencia familiar
Fecha de ingreso: 29/01/2015.
Clasificación dewey: 344.032.829.2.
Autor corporativo: Costa Rica.
Resumen: Establece que el CNREE es una de las
instituciones que ofrecerán servicios especiales en ejecución de las políticas y la planificación realizadas para la población meta según sus potestades institucionales y lo estipulado en el artículo 23 de la Ley Contra la Violencia Doméstica.
Idioma: Español.
Materia: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.
DERECHO DE FAMILIA.
DERECHO A LA IGUALDAD.
LEGISLACION.
Notas: Reglamento N°
29236-MCM-C-J-MIDEPLAN-MTSS-MIVAH-MEP-S-SP.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=80309&nValor3=101896&param2=1&strTipM=TC&lResultado=4&strSim=simp

[bookmark: subsidios]Título: Reforma Reglamento para el otorgamiento de subsidios para personas con discapacidad en condición de pobreza y abandono
Fecha de ingreso: 29/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica.
Resumen: Se define la prórroga de subsidios y funciones de funcionarios que reciban la solicitud de extensión del subsidio.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
POBREZA.
LEGISLACION.
SEGURIDAD HUMANA.
Notas: Reglamento 801.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=55141&nValor3=60414&strTipM=TC


[bookmark: Integral]Título: Reglamento a la Ley N° 7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor
Fecha de ingreso: 29/01/2015.
Clasificación dewey: 344.032.6.
Autor corporativo: Costa Rica.
Resumen: Define alcances de las obligaciones del Estado
en material de protección de las personas adultas mayores, estableciendo estipulaciones específicas para personas adultas mayores con discapacidad. Tiene alcance a los derechos humanos específicos de las personas adultas mayores con discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: ADULTO MAYOR.
ANCIANOS.
EDAD ADULTA.
LEGISLACION.
Notas: DECRETO N° 30438 -MP Decreto N° 30438 -MP.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=48479&nValor3=51657&strTipM=TC



[bookmark: COMAD]Título: Reglamento de la comisión de accesibilidad y discapacidad (COMAD) de la Municipalidad de Esparza
Fecha de ingreso: 29/01/2015.
Clasificación dewey: 353.7.
Autor corporativo: Costa Rica.
Resumen: Establece la composición, función y formas de nombramiento de integrantes de la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad de la Municipalidad de Esparza.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
LEGISLACION.
MUNICIPALIDAD DE ESPARZA.
Notas: Ver página 16 del documento electrónico.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=72507&nValor3=88586&strTipM=TC


[bookmark: delegados][bookmark: page13]Título: Reglamento de convocatoria y la acreditación de delegados para la Asamblea de las Organizaciones de personas con discapacidad de conformidad con lo establecido en el art. 28 del Reglamento a la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad
Fecha de ingreso: 30/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica.
Resumen: Establece las bases de la representatividad de organizaciones de personas con discapacidad, mediante el procedimiento dispuesto. La representación de las Organizaciones de Personas con Discapacidad ante el Ente Rector en Discapacidad debe ser permanente y en una proporción del 25.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
LEGISLACION.
Notas: Acuerdo JD-2152-11.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=71736&nValor3=87178&strTipM=TC






[bookmark: Junta]Título: Reglamento Interno de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.
Fecha de ingreso: 30/01/2015.
Clasificación dewey: 344.032.
Autor corporativo: CNREE.
Resumen: Regula el funcionamiento interno y
atribuciones de la Junta Directiva del CNREE.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
Notas: Publicado en La Gaceta 238 - Martes 11 de diciembre del 2007.
Reglamento 892.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=77716&nValor3=116043&strTipM=TC


[bookmark: incapacidades]Título: Disposiciones para el otorgamiento de incapacidades temporales y permanentes a usuarios de los servicios de salud del Instituto Nacional de Seguros.
Fecha de ingreso: 30/01/2015.
Clasificación dewey: 348.63.
Autor corporativo: Costa Rica. Instituto Nacional de Seguros.
[bookmark: page14]Resumen: Estas disposiciones establecen las bases para el otorgamiento, registro y control de las incapacidades en los servicios médicos del INS y los autorizados por éste, otorgadas por los médicos y odontólogos facultados legalmente, quienes quedan obligados a actuar en concordancia con lo aquí dispuesto. Su propósito esencial es hacer congruente y equitativo este proceso con la realidad del país, así como evitar los potenciales abusos que pongan en entredicho los valores morales de la sociedad.
Idioma: Español.
Materia: ENFERMEDADES OCUPACIONALES.
ACCIDENTES DE TRABAJO.
AUSENTISMO LABORAL.
LEGISLACION.
Notas: Aprobado por Gerencia mediante oficio G-00266-2008
Localización electrónica: https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/jaguar/USI/normativa/2009/Reglamentos/REGLAMENTO-00266-2008.doc






[bookmark: Políticas]Título: Políticas Institucionales de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad del Instituto Nacional de Seguros
Fecha de ingreso: 30/01/2015.
Clasificación dewey: 348.972.86.
Autor corporativo: Costa Rica. Instituto Nacional de Seguros.
Resumen: Políticas generales y específicas emitidas por el INS para fortalecer el sistema organizacional, con el fin de optimizar la atención dirigida a las personas con discapacidad, utilizando como base la ley, directrices y políticas formuladas en este sentido.
Idioma: Español.
Materia: SEGURIDAD SOCIAL.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DISCAPACIDAD.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=62547&nValor3=71525&strTipM=TC


[bookmark: Enfermeras]Título: Código de Ética y Moral Profesional del Colegio de Enfermeras de Costa Rica
Fecha de ingreso: 30/01/2015.
Clasificación dewey: 174.2.
Autor corporativo: Costa Rica. Colegio de Enfermeras de Costa Rica.
[bookmark: page15]Resumen: Guía de conducta en el ejercicio profesional de la enfermería, con el fin de resolver diferencia y fundamentar decisiones en la prestación de los servicios a los usuarios y a sus familiares, así como entre las personas y profesionales que intervienen en la atención de la salud, la docencia, la investigación y la administración, y otros ámbitos propios de la enfermería.
Idioma: Español.
Materia: ETICA PROFESIONAL.
ETICA MEDICA.
DERECHOS CIVILES.
Notas: Acuerdo N° 43, Acta 1926.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=64752


[bookmark: espectáculos]Título: Reglamento a la Ley N °8306 Ley para asegurar, en los espectáculos públicos, espacios exclusivos para personas con discapacidad
Fecha de ingreso: 30/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Reglamento para dar aplicación práctica a la ley que se encarga de regular.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
LEGISLACION.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49316&nValor3=52728&strTipM=TC


Título: Reglamento a la Ley reguladora de los gastos de viaje y gastos por concepto de transporte para todos los funcionarios del Estado.
Fecha de ingreso: 30/01/2015.
Clasificación dewey: 351.1.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Contempla las disposiciones generales a que deben supeditarse las erogaciones que, por concepto de gastos de viaje y de transporte, realizan los funcionarios o empleados del Estado y de las instituciones y empresas públicas o estatales, cuando deben desplazarse dentro o fuera del país, en cumplimiento de sus funciones.
Idioma: Español.
Materia: FUNCIONARIOS PÚBLICOS.
ADMINISTRACION PUBLICA.
Notas: Reglamento R-DC-111-2011.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=46373


[bookmark: exoneraciones][bookmark: page16]Título: Reglamento a la Ley N° 8444 Modificación de la ley reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su derogatoria y sus excepciones, N°7293.
MFN: 0034
Fecha de ingreso: 30/01/2015.
Clasificación dewey: 343.054.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula Ley 8444 cuyo objeto es exonerar del pago de tributos los vehículos importados o adquiridos en el territorio nacional, destinados al uso exclusivo de personas con discapacidad que de conformidad con la referida ley y el presente reglamento, reúnan las condiciones necesarias para optar por el beneficio de la exención.
Idioma: Español.
Materia: PRINCIPIO DE IGUALDAD.
EXENCION DE IMPUESTOS.
SERVICIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
TRANSPORTE PUBLICO.
IGUALDAD ANTE LA LEY.
Notas: La Gaceta N° 98 del 23 de mayo de 2005.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=58039&nValor3=89051&strTipM=TC


[bookmark: Vejez]Título: Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 368.409.728.6.
Autor corporativo: Caja Costarricense del Seguro Social.
Resumen: Regula la administración, el otorgamiento de prestaciones, el financiamiento y todos los actos relacionados con el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.
Idioma: Español.
Materia: SEGURIDAD SOCIAL.
LEGISLACION.
Notas: Reglamento 8174-B.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=26485&strTipM=TC


[bookmark: Seguro]Título: Reforma Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 368.409.728.6.
Autor corporativo: Caja Costarricense del Seguro Social.
Resumen: Reforma a los artículos 2, 5, 8, 12, 20 21, 22, 23, 24, 25, 32, 33, 34, 35, 36 de dicho Reglamento, estableciendo alcances del seguro y edades para su acceso. Habla de consideraciones con respecto a la persona inválida y su acceso al seguro.
Idioma: Español.
Materia: SEGURIDAD SOCIAL.
LEGISLACION.
[bookmark: page17]Notas: 8174 - B del 09/08/2007.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=82187&nValor3=105126&strTipM=TC


[bookmark: propiedad]Título: Reglamento para la contratación en propiedad de servidores públicos en la Caja Costarricense de Seguro Social en sectores profesionales y no profesionales
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 368.409.728.6.
Autor corporativo: Caja Costarricense del Seguro Social.
Resumen: Establecer procedimientos transparentes para la selección que permita la contratación del personal más calificado en la Caja Costarricense de Seguro Social.
Idioma: Español.
Materia: SEGURIDAD SOCIAL.
DERECHO AL TRABAJO.
LEGISLACION.
Notas: Aprobado por Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo 16° de la sesión 8248, celebrada el 15 de mayo de 2008
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=63233&nValor3=81144&strTipM=TC&lResultado=4&nValor4=2&strSelect=sel


[bookmark: Caja]Título: Normativa en Materia de Recursos Humanos que posibilita la Igualdad de Oportunidades a los (as) Usuarios (as) y Trabajadores (as) con Discapacidad en la Caja Costarricense de Seguro Social.
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 368.409.728.6.
Autor corporativo: Caja Costarricense de Seguro Social.
Resumen: Establece normas para evitar la discriminación de usuarios y trabajadores con discapacidad en la CCSS.
Idioma: Español.
Materia: SEGURIDAD SOCIAL.
DERECHO AL TRABAJO.
LEGISLACION.
Notas: Reglamento 7775 Sesión de Junta celebrada el 22 de Julio de 2003
Localización electrónica: file:///C:/Users/iherrera/Downloads/023086%20_%20NORMATIVA%20EN%20MATERIA%20DE%20RECURSOS%20HUMANOS%20QUE%20POSIBILITA%20LA%20IGUALDAD%20DE%20OPORTUNIDADES%20NO.%207775.pdf


[bookmark: Beneficios]Título: Reglamento de Prestación de Servicios y Otorgamiento de Beneficios del Instituto Mixto de Ayuda Social
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
[bookmark: page18]Clasificación dewey: 309.172.860.26
Autor corporativo: Instituto Mixto de Ayuda Social.
Resumen: Regular la prestación de servicios y el otorgamiento de los beneficios que brinda el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) para el cumplimiento de sus fines establecidos en la Ley N° 4760.
Idioma: Español.
Materia: PROTECCION SOCIAL.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
LEGISLACION.
Notas: Reglamento No. 57 de 7 de Julio de 1999 del Instituto Mixto de Ayuda Social.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=69956&nValor3=84263&strTipM=TC


[bookmark: gravidez]Título: Reglamento Institucional Sobre Igualdad de Oportunidades para personas con discapacidad, en estado de gravidez y adultos mayores, que usan las ventanillas preferenciales en el Registro Nacional
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 344.032.6.
Autor corporativo: Registro Nacional.
Resumen: Establecer lineamientos institucionales que faciliten la implementación de la Política. Institucional sobre la equidad e igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y la persona adulta mayor, de manera que se definan las obligaciones de las dependencias y del personal del Registro Nacional en todo el país, respecto al uso de ventanillas preferenciales en la institución.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
LEGISLACION.
Notas: Reglamento 28 del 31 de Julio de 2008 del Registro Nacional.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63991&nValor3=73957&strTipM=TC


[bookmark: Capacitación]Título: Reglamento de participantes en servicios de Capacitación y Formación Profesional del Instituto Nacional de Aprendizaje
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 371.426.972.86.
[bookmark: page19]Autor corporativo: Instituto Nacional de Aprendizaje.
Resumen: Establece las disposiciones que deben acatar las personas que participan en los servicios de capacitación y formación profesional del Instituto Nacional de Aprendizaje, sin perjuicio de la normativa que regula el acceso a la educación de participantes con necesidades educativas especiales y discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
LEGISLACION.
DERECHO A LA EDUCACION.
Notas: Reglamento O - 1 del 13/03/2008.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=62785&nValor3=121556&strTipM=TC



[bookmark: Emergencia]Título: Reglamento de creación, organización y funcionamiento de la Contraloría de Servicios del Sistema de Emergencia 911
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 621.483.5.
Autor corporativo: Sistema de emergencias 911.
Resumen: Establece las disposiciones de creación y
funcionamiento de la Contraloría de Servicios del sistema de emergencias 911.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DERECHO A LOS SERVICIOS PUBLICOS.
Notas: Ver página 36 del documento electrónico.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63812&nValor3=0&strTipM=TC


[bookmark: Asociaciones]Título: Reglamento a la Ley de Asociaciones
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 341.06.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece condiciones, requisitos y alcances de las asociaciones en Costa Rica.
Idioma: Español.
Materia: ASOCIACIONES.
LEGISLACION.
Notas: La Gaceta No. 96 de 21 de Mayo de 2001. N° 29496-J
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=46358&nValor3=69968&strTipM=TC
[bookmark: page20]

[bookmark: Comité]Título: Comité de información de las organizaciones de personas con discapacidad
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 341.135.
Resumen: Establece los alcances y funciones del Comité de Información de las Organizaciones de Personas con Discapacidad, que se encarga de brindar información a otras instituciones del Estado.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DERECHO A PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES Notas: Aprobado por la Junta Directiva del CNREE
Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, Sesión ordinaria N° 942, 26 de marzo 2009, acuerdo JD-1663-09.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=65451&nValor3=76508&strTipM=TC&lResultado=2&nValor4=1&strSelect=sel


[bookmark: Rehabilitación]Título: Reglamento Orgánico del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 362.4.
Resumen: Establece la normativa concerniente a la representación, realización de reuniones de Consejo, requisitos de actas.
Idioma: Español.
Materia: PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
SERVICIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
Notas: N° 12848- SPSS 4 de agosto de 1981
Localización electrónica: https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=61546&nValor3=69904&strTipM=TC


[bookmark: Estatuto]Título: Estatuto de Personal del ICE
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 343.092.9.
Autor corporativo: Instituto Costarricense de Electricidad.
Resumen: Regula los alcances del tema de recursos humanos del ICE.
Idioma: Español.
Materia: IGUALDAD EN EL TRABAJO.
[bookmark: page21]DERECHO A LA IGUALDAD.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
LEGISLACION.
Notas: Estatuto de Personal del ICE.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=62594&nValor3=81723&strTipM=TC

 
[bookmark: Hostigamiento]Título: Reglamento para la Regulación de la Prevención y Sanción de las conductas que Configuren el Hostigamiento Sexual en el Instituto Mixto de Ayuda Social
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 309.172.860.26.
Autor corporativo: Instituto Mixto de Ayuda Social.
Resumen: Reglamenta la Ley contra el hostigamiento sexual en el empleo y la docencia, que es la Ley 7476 del 3 de febrero de 1995, para efectos de establecer las regulaciones necesarias para prevenir, investigar, repudiar y sancionar el acoso y/o el hostigamiento sexual como práctica discriminatoria en razón del sexo, que atenta contra la dignidad de la mujer y del hombre, en las relaciones que se establecen dentro del IMAS.
Idioma: Español.
Materia: ACOSO.
AMBIENTE DE TRABAJO.
NO VIOLENCIA EN EL TRABAJO.
ACOSO LABORAL.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=64198


[bookmark: Reguladora]Título: Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sus Órganos Desconcentrados y sus funcionarios
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 378.
Autor corporativo: Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.
Resumen: Establece la organización interna de la
Autoridad Reguladora, el estatuto interno de trabajo, y regula las condiciones laborales, la creación de plazas, los esquemas de remuneración, las obligaciones y los derechos de los funcionarios y trabajadores de la Autoridad Reguladora y la Superintendencia
de Telecomunicaciones
Idioma: Español.
Materia: DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
[bookmark: page22]IGUALDAD EN EL TRABAJO.DERECHO AL TRABAJO.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
LEGISLACION.
Notas: Reglamento 051 del 20/08/2008.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75757&nValor3=94085&strTipM=TC


[bookmark: pobreza]Título: Reglamento para el otorgamiento de subsidios para personas con discapacidad en condición de pobreza y abandono
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica.
Resumen: Establece las regulaciones para el otorgamiento de subsidios a personas con discapacidad en condición de pobreza, abandono y riesgo social, financiados con recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares FODESAF y de la Ley N°7972. Dichos subsidios serán otorgados y administrados por el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, a través de sus propios servicios o de organizaciones no gubernamentales, con el propósito de contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapacidad y su autonomía personal, así como para proporcionarles oportunidades equiparables de acceso al desarrollo.
Idioma: Español
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
POBREZA.
LEGISLACION.
SEGURIDAD HUMANA.
Notas: Aprobado por la Junta Directiva del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial mediante acuerdo firme JD-518-05 de loa sesión ordinaria N°801 del 23 de junio del 2005.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=55141&nValor3=60414&strTipM=TC

[bookmark: Humanos]Título: Declaración Universal de Derechos Humanos
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 341.481.
Autor corporativo: Organización de las Naciones Unidas.
Resumen: Norma fundamental del derecho internacional de los derechos humanos en la cual se fundamenta el derecho internacional de los derechos humanos estableciendo las bases de los derechos civiles y políticos y económicos sociales y culturales
Idioma: Español.
[bookmark: page23]Materia: DERECHOS CIVILES
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49015&nValor3=52323&strTipM=TC#:~:text=Todo%20individuo%20tiene%20derecho%20a,la%20seguridad%20de%20su%20persona.&text=Nadie%20estar%C3%A1%20sometido%20a%20esclavitud,prohibidas%20en%20todas%20sus%20formas.&text=Nadie%20ser%C3%A1%20sometido%20a%20torturas,tratos%20crueles%2C%20inhumanos%20o%20degradantes

[bookmark: Pacto][bookmark: y][bookmark: Políticos]Título: Pacto de Derechos Civiles y Políticos
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 341.481.
Autor corporativo: Organización de las Naciones Unidas.
Resumen: Reconoce en el sistema de protección de los Derechos Humanos los derechos civiles y políticos
Idioma: Español.
Materia: DERECHOS CIVILES.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DERECHOS POLITICOS.
SEGURIDAD HUMANA.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=20579&n

[bookmark: de][bookmark: Económicos][bookmark: Culturales]Título: Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 341.481.
Autor corporativo: Organización de las Naciones Unidas.
Resumen: Reconoce en el sistema de protección de los Derechos Humanos los derechos económicos, sociales y culturales.
Idioma: Español.
Materia: DERECHOS CIVILES.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DERECHOS ECONOMICOS.
SEGURIDAD HUMANA.
DERECHOS SOCIALES.
DERECHOS CULTURALES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=11190&nValor3=12008&strTipM=TC


[bookmark: Título]Título: Convención Americana de Derechos Humanos
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 341.481.063.
Autor corporativo: Organización de las Naciones Unidas.
Resumen: Principal instrumento de protección de los derechos humanos del sistema americano de protección de los derechos humanos que regula derechos civiles y políticos y derechos económicos sociales y culturales.
Idioma: Español.
Materia: DERECHOS CIVILES.
[bookmark: page24]DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
CONGRESOS.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=36150&nValor3=38111&strTipM=TC

[bookmark: Protocolo]Título: Protocolo de la Convención Americana de Derechos Humanos
Clasificación dewey: 341.481.
Autor corporativo: Organización de los Estados Americanos.
Resumen: Tratado Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales regulando derechos como el trabajo, ecuación, salud, seguridad social, vivienda entre otros.
Idioma: Español.
Materia: DERECHOS CIVILES.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=44205&nValor3=46578&param2=1&strTipM=TC&lResultado=2&strSim=simp


[bookmark: interamericana]Título: Convención interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia
Clasificación dewey: 346.013.063.
Resumen: Tratado Internacional que busca erradicar la discriminación. Define la discriminación y los diferentes tipos como discriminación directa, indirecta, múltiple y las acciones afirmativas. Establece los deberes del estado para la lucha contra la discriminación y la necesidad de promulgar legislación y políticas públicas para asegurar la igualdad, así como brindar reparación a las víctimas de la discriminación.
Idioma: Español.
Materia: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
IGUALDAD ANTE LA LEY.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
Localización electrónica:
https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-69_discriminacion_intolerancia.asp


[bookmark: lucha]Título: Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 331.133.06.
Autor corporativo: UNESCO.
[bookmark: page25]Resumen: Tratado Internacional de la Organización de Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura. Define lo que es discriminación en el ámbito educativo, que regula todos los actos de discriminación, eliminar o prevenir todo acto de discriminación, formular políticas públicas para evitar la discriminación en la esfera educativo y criterios básicos para promover acciones contra la discriminación.
Idioma: Español.
Materia: DISCRIMINACION EN EDUCACION.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DERECHOS CIVILES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
DERECHO A LA EDUCACION.
IGUALDAD.
DISCRIMINACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=824&nValor3=877&strTipM=TC


[bookmark: mujer]Título: Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 346.013.4.
Autor corporativo: ONU.
Resumen: Principal Tratado Internacional de los Derechos Humanos de las mujeres que establece principios fundamentales el derecho a la igualdad sustantiva, el principio de no discriminación y la responsabilidad estatal para evitar la discriminación contra las mujeres. Cuenta con un protocolo facultativo de la Convención que permite al Comité de la Convención conocer de quejas individuales. El Comité recibe informes de los avances de implementación del Estado e informes sombra de la sociedad civil. A su vez emite recomendaciones generales para la interpretación de la Convención. El Comité le dedica la recomendación 18 para incorporar la interpretación de los derechos humanos de las mujeres con discapacidad en la Convención, estableciendo una serie de criterios que coadyuvan a una interpretación desde la visión de esta población. La recomendación número 24 sobre el derecho a la salud hace referencia específica a las mujeres con discapacidad sobre la atención especial que requiere las mujeres con discapacidad, su derecho al acceso a la salud, el acceso a los servicios de las mujeres con discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: MUJERES.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
CUESTIONES SOCIALES Y MORALES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD.
[bookmark: page26]DISCRIMINACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=34143&strTipM=TC&lResultado=5&strSelect=sel

[bookmark: erradicar]Título: Convención para prevenir sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 346.013.4.
Autor corporativo: ONU.
Resumen: Tratado internacional de protección de los derechos humanos de las mujeres que busca prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer donde se reconoce el derecho de toda mujer a vivir una vida libre de violencia, las responsabilidades del Estado ante ese derecho y los mecanismos de protección. Cuenta con un protocolo facultativo de la Convención que permite al Comité de la Convención conocer de quejas individuales. El Comité recibe informes de los avances de implementación del Estado e informes sombra de la sociedad civil. A su vez emite recomendaciones generales para la interpretación de la Convención. El Comité le dedica la recomendación 18 para incorporar la interpretación de los derechos humanos de las mujeres con discapacidad en la Convención, estableciendo una serie de criterios que coadyuvan a una interpretación desde la visión de esta población. La recomendación número 24 sobre el derecho a la salud hace referencia específica a las mujeres con discapacidad sobre la atención especial que requiere las mujeres con discapacidad, su derecho al acceso a la salud, el acceso a los servicios de las mujeres con discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: MUJERES.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
VIOLENCIA CONYUGAL.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD.
DISCRIMINACION.
PROTECCION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=24602&strTipM=TC

[bookmark: migrantes]Título: Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 344.015.44.
Autor corporativo: ONU.
[bookmark: page27]Resumen: Tratado Internacional de Derechos Humanos que incorpora la perspectiva de la población migrante. Cuenta con un protocolo facultativo de la Convención que permite al Comité de la Convención conocer de quejas individuales. El Comité recibe informes de los avances de implementación del Estado e informes sombra de la sociedad civil. A su vez emite recomendaciones generales para la interpretación de la Convención. El Comité le dedica la recomendación 18 para incorporar la interpretación de los derechos humanos de las mujeres con discapacidad en la Convención, estableciendo una serie de criterios que coadyuvan a una interpretación desde la visión de esta población. La recomendación número 24 sobre el derecho a la salud hace referencia específica a las mujeres con discapacidad sobre la atención especial que requiere las mujeres con discapacidad, su derecho al acceso a la salud, el acceso a los servicios de las mujeres con discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: TRABAJADORES MIGRATORIOS.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DISCRIMINACION EN EL TRABAJO.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD.
DISCRIMINACION.
DERECHOS CIVILES.
Localización electrónica: 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cmw.aspx

[bookmark: racial]Título: Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación racial.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 364.256.
Autor corporativo: ONU.
Resumen: Tratado Internacional de Derechos Humanos que incorpora la perspectiva de la población discriminada por razones de raza. Establece la definición de discriminación racial, condena la segregación racial, prohíbe instar al odio racial, establece el principio de igualdad, el derecho al acceso a la justicia en condiciones de igualdad, derecho a la educación, información y cultura entre otros.
Idioma: Español.
Materia: DISCRIMINACION.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DERECHO INTERNACIONAL.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD.
DISCRIMINACION RACIAL.
Localización electrónica: 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/28836.pdf


[bookmark: tribales]Título: Convenio (N. 169) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 348.61.
Autor corporativo: OIT.
Ciudad, editorial y año: [Lugar de publicación no identificado] : OIT, [2001].
Resumen: Tratado internacional que incorpora la perspectiva de la población indígena. Establece quienes son los sujetos de derecho y reconoce la violencia que ha venido sufriendo esta población en cuanto al reconocimiento de su cultura incluyendo sus instituciones. Reconoce el derecho consuetudinario de los pueblos indígenas, así como sus instituciones y su cosmovisión.
Idioma: Español.
Materia: DISCRIMINACION.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
OBRAS DE DIVULGACION.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD.
SITUACION LEGAL.
DISCAPACIDAD.
INDIGENAS.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=53168&nValor3=57889&strTipM=TC

[bookmark: Bejing]Título: Declaración de Bejing
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 346.013.4.
Resumen: Declaración de la IV Conferencia de la Mujer de las Naciones Unidas que establece pautas en relación al adelanto de la Mujer.
Idioma: Español.
Materia: MUJERES.
DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DISCRIMINACION.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=82725&nValor3=105935&strTipM=TC


[bookmark: orientación]Título: Declaración de los derechos humanos orientación sexual e identidad de género.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Resumen: Reconoce la violencia que sufren las personas de la diversidad sexual por razones de su identidad de género y orientación sexual.
Idioma: Español.
Materia: ORIENTACION SEXUAL.
IDENTIDAD SEXUAL.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DISCRIMINACION.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD.
DISCRIMINACION SEXUAL.
DERECHOS HUMANOS.
Localización electrónica: 
https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Sobre-Ortientacion-Sexual-e-Identidad-de-Genero-de-las-Naciones-Unidas.pdf




[bookmark: desarrollo]Título: Declaración sobre el derecho al desarrollo.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 341.481.
Autor corporativo: ONU.
Resumen: Establece las bases del derecho al desarrollo. Las personas con discapacidad se encuentran en los estratos sociales de menores recursos por lo que esta declaración tiene mucha importancia.
Idioma: Español.
Materia: DERECHOS CIVILES.
DERECHO INTERNACIONAL.
LEGISLACION INTERNACIONAL
PROCEDIMIENTO CIVIL.
DERECHOS HUMANOS.
Notas: Adoptada por la Asamblea General en su resolución 41/128, de 4 de diciembre de 1986
Localización electrónica: 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/righttodevelopment.aspx


[bookmark: Yogyakarta]Título: Principios de Yogyakarta.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 306.760.712.83.
Resumen: Principios elaborados Por el panel internacional de especialistas en legislación internacional de derechos humanos y orientación sexual e identidad de género. Establecen los derechos fundamentales de la población de la diversidad sexual.
Idioma: Español.
Materia: ORIENTACION SEXUAL.
IDENTIDAD SEXUAL.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
DISCRIMINACION.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD.
DISCRIMINACION SEXUAL.
[bookmark: page30]DERECHOS HUMANOS.
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2


[bookmark: José]Título: Carta de San José sobre los Derechos de las Personas Mayores de América Latina y el Caribe.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 341.481.063.
Resumen: Normas que fijan pautas sobre los derechos humanos de las personas mayores.
Idioma: Español.
Materia: DERECHOS CIVILES.
CONVENCION AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
CONVENIOS.
DERECHOS HUMANOS.
Localización electrónica: 
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/21534/S2012896_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y
[bookmark: Declaración]Título: Declaración de Brasilia 
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 362.434.6.
Resumen: Normas que fijan pautas sobre los derechos humanos de las personas mayores.
Idioma: Español.
Materia: ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
JUSTICIA.
DERECHOS HUMANOS.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD ANTE LA LEY.
Localización electrónica: 
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/21505/S2007591_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y

[bookmark: información]Título: Reglamento del comité de información de las organizaciones de personas con discapacidad.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 344.032.
Autor corporativo: CNREE.
Resumen: Formación del Comité de Información de las Personas con Discapacidad que fomenta participación y búsqueda de información para personas con discapacidad en atención a la ley 7600. (COINDIS).
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
LEGISLACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
[bookmark: page31]Notas: Aprobado por la Junta Directiva del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial en la sesión ordinaria N° 942, celebrada el jueves 26 de marzo 2009, mediante acuerdo firme JD-1663-09.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=65451&nValor3=76508&strTipM=TC&lResultado=2&nValor4=1&strSelect=sel

[bookmark: Supremo]Título: Reglamento de la Comisión en materia de discapacidad del Tribunal Supremo de Elecciones.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 328.345.409.728.6.
Autor corporativo: Tribunal Supremo de Elecciones.
Resumen: Reglamenta los alcances de la ley 7600 en lo que se refiere a las funciones del Tribunal Suprema de Elecciones. Establece la creación de un comité institucional, normas para promover el acceso de las personas con discapacidad, regulaciones para promover el trabajo en la institución.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
LEGISLACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.
Notas: Dado en San José, a los 22 días de noviembre 2005.
Decreto 21-2005.
Localización electrónica: 
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/comisionenmateriadediscapacidad.pdf


[bookmark: Asamblea]Título: Reglamento de la Comisión Institucional en Materia de Discapacidad de la Asamblea Legislativa.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Asamblea Legislativa.
Resumen: Instalación e integración de la Unidad de Discapacidad de la Asamblea Legislativa como parte del Departamento de Recursos Humanos. La finalidad principal de la Comisión es garantizar a las personas con discapacidad y a las organizaciones no gubernamentales que trabajan en materia de discapacidad, el principio constitucional de igualdad, así como el pleno disfrute de los derechos humanos en la Asamblea Legislativa.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
LEGISLACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
ASAMBLEA LEGISLATIVA.
[bookmark: page32]Notas: Reglamento N° 16-06-07. Aprobada en sesión N° 8-2006, celebrada por el Directorio Legislativo el 7 de junio del 2006.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=57520&nValor3=84017&strTipM=TC

[bookmark: medidas]Título: Reglamento para la implementación de medidas y la integración y regulación de la comisión en materia de discapacidad del Ministerio de Hacienda.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 336.728.6.
Autor corporativo: Ministerio de Hacienda.
Resumen: Regula la implementación de medidas a lo interno del Ministerio para facilitar el desarrollo integral de las personas con discapacidad, así como la conformación y funcionamiento de la Comisión en Materia de Discapacidad de ese Ministerio. La finalidad principal es garantizar el principio de igualdad constitucional y velar porque se brinden las mismas oportunidades legales a las personas con discapacidad, tanto en el caso de los funcionarios del Ministerio como en cuanto a las personas que requieren de sus servicios.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
LEGISLACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
MINISTERIO DE HACIENDA.
Notas: Reglamento N° 31661-H. Presidencia de la República, 19 de diciembre de 2003.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=52472&nValor3=108162&strTipM=TC

[bookmark: CNREE]Título: Reglamento de cajas chicas del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE).
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 344.032.
Autor corporativo: CNREE.
Resumen: Reglamento sobre el uso de fondos en cajas chicas: reembolsos, gastos permitidos y requisitos de facturas reembolsables para los fines del CNREE. La finalidad principal es garantizar el principio de igualdad constitucional y velar porque se brinden las mismas oportunidades legales a las personas con discapacidad, tanto en el caso de los funcionarios del Ministerio como en cuanto a las personas que requieren de sus servicios.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
[bookmark: page33]PERSONAS CON DISCAPACIDADES.FONDOS PUBLICOS.
LEGISLACION.
CONSEJO NACIONAL DE REHABILITACIÓN Y EDUCACION ESPECIAL
Notas: Aprobado por la Junta Directiva del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial en Sesión Ordinaria N° 743, de 26 de junio del 2003, Acuerdo JD-061-03. San José, 1 de agosto del 2003.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=51170&nValor3=55238&strTipM=TC

[bookmark: rendir]Título: Reglamento de garantías que deben rendir los empleados que recauden, custodien o administren fondos y valores públicos.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 344.032.
Autor corporativo: CNREE.
Resumen: Regula lo indicado en la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N° 8131, sobre garantías que deben rendir ante el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), todos los empleados encargados de recaudar, custodiar o administrar fondos y valores públicos.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
EMPLEADOS PUBLICOS
FONDOS PUBLICOS.
LEGISLACION.
CONSEJO NACIONAL DE REHABILITACIÓN Y EDUCACION ESPECIAL
Notas: Aprobado por la Junta Directiva del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial en Sesión Extraordinaria N° 859 del 21 de setiembre del 2006, Acuerdo JD-1040-06.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=59324&nValor3=66223&strTipM=TC

[bookmark: para]Título: Reglamento a la Ley 7600 igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece normas y procedimientos de observancia obligatoria para las instituciones públicas, privadas y gobiernos locales, como responsables de garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio de sus derechos y deberes en igualdad de oportunidades.
Idioma: Español.
[bookmark: page34]Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES FISICAS.
IGUALDAD ANTE LA LEY.
NO DISCRIMINACION.
DISCRIMINACION.
DERECHO A LA IGUALDAD.
SEGURIDAD HUMANA.
DERECHOS DE LA DIVERSIDAD POBLACIONAL.
LEGISLACION.
Notas: DECRETO No. 26831-MP 23 de marzo de 1998.
Publicada en La Gaceta del 20 DE ABRIL DE 1998.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=53160&nValor3=110485&strTipM=TC#:~:text=El%20presente%20reglamento%20de%20la,de%20garantizar%20a%20las%20personas


[bookmark: Tributarias]Título: Reglamento de la Ley de Creación de las Cargas Tributarias sobre Licores, Cervezas y Cigarrillos para financiar un Plan Integral de Protección y Amparo de la Población Adulta Mayor, Niños, Niñas en Riesgo Social, Personas con Discapacidad, Abandonadas, Rehabilitación de Alcohólicos y Farmacodependientes, Apoyo a las Labores de la Cruz Roja y Derogación de Impuestos Menores sobre las Actividades Agrícolas y su Consecuente Sustitución
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 336.209.728.6.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R. : La Gaceta, 2001.
Resumen: Se regula todo lo concerniente al envasaje, producción nacional y comercialización de bebidas alcohólicas. También la estructura de los impuestos a bebidas alcohólicas y Tabaco.
Idioma: Español.
Materia: IMPUESTOS.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
ANCIANOS.
NIÑOS.
RIESGO SOCIAL.
PROTECCION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
SEGURIDAD HUMANA.
LEGISLACION.
Notas: Decreto Ejecutivo No. 29463-H de 17 de abril del 2001. Publicado en La Gaceta No. 96 de 21 de mayo del 2001.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=46356&nValor3=94284&strTipM=TC&lResultado=2&nValor4=4&strSelect=sel


[bookmark: taxi]Título: Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 388.041.
[bookmark: page35]Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula lo concerniente al transporte
remunerado de pasajeros en vehículos modalidad de taxi como servicio público cuya regulación, control y vigilancia corresponde al Ministerio de Obras. Estableciendo que el otorgamiento de concesiones debe atender a principios de satisfacción del interés público, democratización del servicio y uniformidad, a fin de contar con un servicio eficiente y que cumpla con los requerimientos de la demanda usuaria. Debe establecerse técnicamente en las zonas geográficas tomando en cuenta el estudio de población con discapacidad elaborado con el Consejo Nacional de Rehabilitación, así como otras informaciones, a fin de que este sector de usuarios vea satisfechas sus necesidades de transportación eficiente, confortable y segura dentro de un marco de igualdad de oportunidades y acceso a transporte público.
Idioma: Español.
Materia: TRANSPORTE PUBLICO.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
SERVICIOS PUBLICOS.
TRANSPORTE.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
SEGURIDAD HUMANA.
LEGISLACION.
Notas: Dado en la Presidencia de la República. 13 de setiembre del 2000.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=58867&nValor3=65465&strTipM=TC

[bookmark: Electricidad]Título: Política Institucional del Instituto Costarricense de Electricidad en Materia de Discapacidad y Atención a las Personas Adultas Mayores Reglamento Institucional sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y la Persona Adulta Mayor.
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 343.092.9.
Autor corporativo: Instituto Costarricense de Electricidad.
[bookmark: page36]Resumen: El Instituto Costarricense de Electricidad con el fin de mejorar la prestación de sus servicios, de manera que las personas con discapacidad y adultas mayores tengan acceso a estos y se implemente la igualdad y equiparación de oportunidades, establece una política institucional con directrices e indicaciones necesarias tendientes a la adecuación de los servicios para que, cualquier persona sin importar su condición, tenga en el ICE, accesibilidad al espacio físico, la información y la comunicación.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
DERECHO A LA IGUALDAD.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
LEGISLACION.
Notas: La Gaceta N° 250 de 29 de diciembre 2006.
Localización electrónica: 
Política Institucional del Instituto Costarricense de Electricidad en Materia de Discapacidad y Atención a las Personas Adultas Mayores https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2006/12/29/COMP_29_12_2006.html
Reglamento Institucional sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y la Persona Adulta Mayor
https://vlex.co.cr/vid/institucional-oportunidades-persona-485042162


[bookmark: Parálisis]Título: Reglamento a la Ley Pensión Vitalicia Personas Parálisis Cerebral
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 346.6.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Reglamento a la ley promulgada para proteger a las personas que padecen de parálisis cerebral profunda, en estado de abandono o cuyos familiares carezcan de recursos económicos y que requieran del auxilio del Estado para cubrir las necesidades básicas, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PENSIONES.
LEGISLACION.
Notas: Reglamento N° 18936-S de 12 de abril de 1989.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=9257&nValor3=9923&strTipM=TC#:~:text=Art%C3%ADculo%201%C2%B0%2DEl%20presente,estado%20de%20abandono%20o%20cuyos

[bookmark: varios]Título: Reforma varios artículos del Código Municipal Ley N ° 7794
Fecha de ingreso: 29/01/2015.
Clasificación dewey: 353.7.
Autor corporativo: Costa Rica.
Resumen: Creación de las Comisiones Municipales de
Discapacidad (COMAD).
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
LEGISLACION.
MUNICIPALIDADES. 
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=40197&nValor3=0&strTipM=TC


[bookmark: Especial]Título: Reglamento del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE).
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 362.4.
Autor corporativo: CNREE.
Resumen: Establece procesos de auditoría interna de los fondos públicos que se utilizan en el CNREE.
Idioma: Español.
Materia: PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
SERVICIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
Notas: Acuerdo J0-1259-07
Sesión extraordinaria N° 886, artículo 2.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=77716&nValor3=97572&strTipM=TC

[bookmark: con]Título: Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
Fecha de ingreso: 15/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.
Autor corporativo: Asamblea General de las Naciones Unidas
Título: Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
Ciudad, editorial y año: New York : Naciones Unidas, 1993.
Resumen: Inician la transición del modelo biológico-asistencial al modelo social de derechos humanos.
Establece requisitos para la igualad de participación como son: mayor toma de decisión, atención médica, rehabilitación y servicios de apoyo. Se puede observar como subsiste el paradigma biológico-asistencial con matices del nuevo paradigma
Determina las esferas para la igualdad de participación como son la educación, salud, empleo, cultura, vida en familia, religión, actividad recreativa deportiva entre otras. Establece medidas de ejecución como son información, legislación política económica, organizaciones de personas con discapacidad, capacitación de personal entre otras y concluye con los mecanismos supervisión.
Idioma: Español.
Materia: PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
DISCAPACIDAD.
LEGISLACION INTERNACIONAL.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
DERECHO A LA IGUALDAD.
Localización electrónica: 
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/PersonsWithDisabilities.aspx


[bookmark: gastos]Título: Ley de gastos de transporte y viáticos de los funcionarios y empleados del estado.
Clasificación dewey: 351.1.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Contempla las disposiciones generales a que deben supeditarse las erogaciones por concepto de gastos de viaje y de transporte, realizan los funcionarios o empleados del Estado y de las instituciones y empresas públicas o estatales, cuando deben desplazarse dentro o fuera del país, en cumplimiento de sus funciones.
Idioma: Español.
Materia: FUNCIONARIOS PÚBLICOS.
ADMINISTRACION PUBLICA.
Localización electrónica: 
https://www.hacienda.go.cr/docs/5277bd2733069_3462%20-%20Ley%20Reguladora%20de%20Gastos%20de%20Viaje%20y%20Transporte%20para%20Funcionarios%20del%20estado.doc

[bookmark: Civil]Título: Código Civil.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 346.972.86.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula los aspectos civiles en el ordenamiento costarricense
Con la aprobación de la ley 7600 se reforma el artículo 41, 47, 48, 63, 545 y 595
Las reformas van dirigidas a proteger el derecho a la imagen y la no reproducción prejuiciosa (art 47 y 48).
Sobre la capacidad jurídica art 41 y 63 se debe revisar para estar en armonía con el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Las reformas del 545 y 595 art están dirigidos a promover la igualdad
en el proceso sucesorio
Idioma: Español.
Materia: DERECHO CIVIL.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=15437&nValor3=90115&strTipM=TC


[bookmark: fundamental]Título: Ley fundamental de educación
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 344.728.607.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece las normas que regulan el derecho a la educación
[bookmark: page39]Con la aprobación de la ley 7600 se reforma el artículo 27 y 29 dirigidos a garantizar los derechos de las personas con discapacidad. La ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad hace necesario realizar la armonización de esta ley acorde con el artículo de la Convención. Idioma: Español.
Materia: EDUCACION.
LEGISLACION.
JURISPRUDENCIA.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=31427

[bookmark: comercio]Título: Código de comercio.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 347.972.86.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece las normas que regulan el comercio en Costa Rica.
Con la aprobación de la ley 7600 se reforma varios artículos del Código de Comercio del 411 al 413 dirigidos a ajustar este instrumento legal a los avances paradigmales de la década de los años noventa.
Idioma: Español.
Materia: DERECHO COMERCIAL.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&strTipM=TC


[bookmark: salud]Título: Ley general de salud.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 351.77.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece las normas que regulan el derecho a la educación.
Con la aprobación de la ley 7600 se reforma el artículo 13, 20, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 69 dirigidos a garantizar los derechos de las personas con discapacidad.
La ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad hace necesario realizar la armonización de esta ley
Idioma: Español.
Materia: SALUD PUBLICA.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6581&nValor3=96425&strTipM=TC

[bookmark: familia]Título: Código de familia.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 346.2.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula los aspectos familia en el ordenamiento costarricense
Con la aprobación de la ley 7600 se reforma el artículo	el inciso
del artículo 15, el artículo 18, el inciso b) del artículo 65, el inciso 3) del artículo 169, los incisos 1) y 2) del artículo 187, el inciso
del artículo 189 y el artículo 230
Están dirigidas a cambiar los paradigmas de la capacidad jurídica, se hace necesario realizar armonizaciones en relación con el Art. 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Adicionalmente regula el derecho alimentario de las personas con discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: DERECHO DE FAMILIA.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=970


[bookmark: BANHVI]Título: Ley del sistema financiero nacional para la vivienda y creación del BANHVI (Banco Hipotecario de la Vivienda)
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 728.102.6.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Crea el Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, que es una entidad de interés público que tiene como objetivo principal fomentar el ahorro y la inversión nacional y extranjera, con el fin de recaudar recursos financieros para procurar la solución del problema habitacional existentes. Establece como población prioritaria para la obtención de bonos de vivienda a las personas con discapacidad sin núcleo familiar (art 7, 46, 50, 52, 54,56,59 y 64 )
Idioma: Español.
Materia: PRESTAMO HIPOTECARIO.
LEGISLACION.
LEYES.
VIVIENDA.
Localización electrónica:
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=12391&nValor3=96117&strTipM=TC


[bookmark: renta]Título: Ley de impuesto sobre la renta
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 336.24.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
[bookmark: page41]Resumen: Se establece un impuesto sobre las utilidades de las empresas y de las personas físicas que desarrollen actividades lucrativas.Establece como gastos deducibles de la renta los sueldos los sobre sueldos, los salarios bonificaciones, las gratificaciones, las regalías, aguinaldos, que para el caso de las personas con discapacidad deducir una cantidad adicional así como los costos por las adecuaciones a los puestos de trabajo y en las adaptaciones al entrono en el sitio de labores. Art. 8.
Idioma: Español.
Materia: IMPUESTO SOBRE LA RENTA.
LEGISLACION.
LEYES.
IMPUESTOS.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/SCIJ/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=10969&nValor3=97005&strTipM=TC

[bookmark: padecen]Título: Ley de pensión vitalicia para las personas que padecen parálisis cerebral profunda
Fecha de ingreso: 04/02/2015.
Clasificación dewey: 346.6.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Las personas que padezcan parálisis cerebral profunda, que se encuentren en estado de abandono, o cuyas familias carezcan de Recursos económicos, tendrán derecho a una pensión vitalicia equivalente al menor salario mínimo legal mensual fijado por el Poder Ejecutivo. La pensión se pagará mensualmente de los fondos del Régimen no Contributivo a cargo de la Caja Costarricense de Seguro Social, y se ajustará a la suma correspondiente cada vez que se haga una nueva fijación de salarios mínimos.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PENSIONES.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6062&nValor3=78212&param2=1&strTipM=TC&lResultado=2&strSim=simp


[bookmark: procesal]Título: Código procesal penal.
Numéro de Ley: 7125.
MFN: 0091
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 343.972.86.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece las normas que regulan el procedimiento penal en Costa Rica.
Con la aprobación de la ley 7600 se reforma el artículo 241 que entra en contradicción con el artículo 12 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad para lo que se requiere su armonización. Idioma: Español.
Materia: DERECHO PENAL.
PROCEDIMIENTO PENAL.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=41297&nValor3=96385&strTipM=TC


[bookmark: notarial]Título: Código notarial.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 345.733.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula los actos notariales derogando la ley 39 del 5 de enero de 1943 que fue reformada por la ley 7600 para eliminar criterios discriminatorios en el ejercicio del notariado. Este código notarial en su artículo 4 establece: "Están impedidos para ser notarios públicos:
Las personas con limitaciones físicas o mentales que las inhabiliten para el ejercicio del notariado, salvo que demuestren mediante prueba extendida por la medicatura forense, su aptitud para desempeñar
esta función."
El artículo 73 regula la escritura eliminando el braille mismo criterio sigue el capítulo v de dicho código.Lo cual requiere ser armonizado con la Convención de los derechos de las personas con discapacidad y la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: NOTARIOS.
DERECHO NOTARIAL.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=42683


[bookmark: Código]Título: Código procesal civil.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 345.97286.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece las normas que regulan el proceso civil en Costa Rica.
Con la aprobación de la ley 7600 se reforma algunos artículos. Se debe armonizar dicho Código acorde con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad artículo 12 con los artículos
[bookmark: page43]842-853 y 867-870 del Código Procesal Civil
Idioma: Español.
Materia: PROCEDIMIENTO CIVIL.
DERECHO CIVIL.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=81360&nValor3=103729&strTipM=TC


[bookmark: impuestos]Título: Ley de impuestos a cigarrillos y licores.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 343.055.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Creación de cargas tributarias sobre licores, cervezas y cigarrillos para financiar un plan integral de protección y amparo de la población adulta mayor, niñas y niños en riesgo social, personas con discapacidad, abandonadas, rehabilitación de alcohólicos fármaco dependientes, apoyo a las labores de la cruz roja y derogación de impuestos menores sobre actividades agrícolas.
Idioma: Español.
Materia: IMPUESTOS.
DERECHO FISCAL.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: 
http://scm.oas.org/pdfs/2007/DIL/Costa%20Rica%20-%20Anexo%208%20Ley%207972.htm#:~:text=integral%20de%20protecci%C3%B3n-,Ley%207972%20de%20creaci%C3%B3n%20de%20cargas%20tributarias%20sobre%20licores%2C%20cervezas,las%20labores%20de%20la%20Cruz

[bookmark: presupuestos]Título: Ley de administración financiera de la República y presupuestos públicos.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 344.872.86.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula lo indicado en la Ley de Administración
Financiera de la República y Presupuestos
Públicos N° 8131.
Idioma: Español.
Materia: FINANZAS PÚBLICAS.
FINANZAS.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=47258&nValor3=73503



[bookmark: ciclos]Título: Ley para el financiamiento y desarrollo de equipos de apoyo para la formación de estudiantes con discapacidad matriculados en III y IV ciclos de la educación regular y de los servicios de III y IV ciclos de educación especial.
[bookmark: page44]Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 371.9.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Los objetivos de la ley son:
Financiar la compra de ayudas técnicas requeridas por estudiantes con discapacidad matriculados en III y IV Ciclos de la educación regular o especial, que comprueben la necesidad de dichos recursos.
Financiar la apertura, en todas las instituciones educativas del país donde se requieran, de nuevos servicios de III y IV Ciclos de educación especial, la construcción de aulas y talleres, y la remodelación y ampliación de los existentes, así como la compra de equipos y materiales requeridos para la formación de los estudiantes con discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: ENSEÑANZA ESPECIAL.
EDUCACION.
DISCAPACIDADES.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=48791&nValor3=52042&strTipM=TC


[bookmark: mayo]Título: Declaración del 29 de mayo como día nacional de la persona con discapacidad.
Fecha de ingreso: 12/01/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Declara el 29 de mayo el día nacional de la persona con discapacidad
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=64771&nValor3=75294&strTipM=TC#:~:text=8671,-LA%20ASAMBLEA%20LEGISLATIVA&text=Decl%C3%A1rase%20el%20d%C3%ADa%2029%20de,de%20la%20Persona%20con%20Discapacidad.&text=Autor%C3%ADzase%20a%20las%20instituciones%20p%C3%BAblicas,a%20partir%20de%20su%20publicaci%C3%B3n.


[bookmark: estímulo]Título: Ley de estímulo estatal de pago de salarios del personal docente y administrativo de las instituciones privadas de enseñanza. 
Fecha de ingreso: 12/01/2015.
Clasificación dewey: 658.32.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Esta ley establece un estímulo estatal para el pago de salarios a los docentes que trabajen en centros de atención a personas adultas con discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: ADMINISTRACION DE INCENTIVOS.
SALARIOS.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=67228&nValor3=79541&strTipM=TC


[bookmark: penal]Título: Código penal.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Fecha de ingreso: 12/02/2015.
Clasificación dewey: 343.985.
Resumen: Establece la normativa sustantiva del derecho penal costarricense
Con la aprobación de la ley 7600 de igualdad de oportunidades para personas con discapacidad se reforman una serie de artículos:
Se establecen como medidas curativas los servicios psiquiátricos (internamiento o tratamiento ambulatorio) y educativos. (artículos 101 y102 CP) De esta manera se hace la distinción en medidas curativas para personas con deficiencias psicosociales e intelectuales.
Se realizan cambios conceptuales desde nuevos paradigmas en relación a la denominación de los sujetos pasivos de los delitos, (art 123, 144,185, 237,397, 407, 410, 412 y 413).
Con la aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad estos artículos requieren de ser armonizados tanto en el aspecto conceptual como acorde a los artículos 12 y 13 de dicho instrumento.
La Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso penal, reformas y adición al Código Procesal Penal y al Código Penal 8720 4 de marzo 2009 en su artículo 19 reforma el artículo 172 para incorporar en el tipo penal de trata de personas la perspectiva de la discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: DERECHO PENAL.
LEYES.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=5027&nValor3=96389&strTipM=TC



[bookmark: identificación]Título: Ley de identificación de medicamentos para personas ciegas.
[bookmark: page46]Fecha de ingreso: 12/02/2015.
Clasificación dewey: 362.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R. : La Gaceta, 2010.
Resumen: Todas las farmacias, sean estas de la Caja Costarricense de Seguro Social o privadas, deberán brindar a todas las personas con discapacidad visual parcial o total, la posibilidad de identificar los medicamentos prescritos, su dosificación e instrucciones necesarias, por medio de los métodos o sistemas adecuados o técnicamente definidos.
Idioma: Español.
Materia: DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
DERECHO A LA IGUALDAD.
CIEGOS.
PERSONAS NO VIDENTES.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=68958&nValor3=82604&strTipM=TC


[bookmark: protección]Título: Ley de inclusión y protección laboral de las personas con discapacidad en el sector público.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 348.63.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R. : La Gaceta, 2010.
Resumen: Acción afirmativa en las ofertas de empleo público de los Poderes del Estado se reservará cuando menos un porcentaje de un cinco por ciento (5.
Idioma: Español.
Materia: DERECHO A LA NO DISCRIMINACION.
DERECHO A LA IGUALDAD.
DERECHO LABORAL.
SECTOR PUBLICO.
LEGISLACION.
DERECHO AL TRABAJO.
Localización electrónica: 
https://www.mtss.go.cr/seguridad-social/discapacidad/Ley%20de%20inclusion%20y%20proteccion%20laboral%20de%20las%20personas%20con%20discapacidad%20en%20el%20sector%20publico%20ley%20n.%C2%B0%208862.pdf

[bookmark: LESCO]Título: Ley de reconocimiento del lenguaje de señas costarricense (LESCO) como lengua materna
Clasificación dewey: 419.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R. : La Gaceta, 2012.
[bookmark: page47]Resumen: Se reconoce el lenguaje de señas costarricense (lesco) como lengua materna de la comunidad sorda.
Idioma: Español.
Materia: LENGUAJE POR SEÑAS.
LENGUAJE DE SORDOMUDOS.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/leylenguajelesco.pdf


[bookmark: CIAD]Título: Ley de creación de las comisiones institucionales sobre accesibilidad y discapacidad (CIAD).
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R. : La Gaceta, 2013.
Resumen: Todos los ministerios y órganos desconcentrados adscritos a ellos deberán constituir una comisión institucional sobre accesibilidad y discapacidad (CIAD), cuyos miembros serán nombrados por la máxima autoridad institucional, procurando una representación amplia de la estructura institucional. Las instituciones autónomas y semiautónomas y las empresas públicas constituidas como sociedades anónimas podrán constituir una CIAD al amparo de esta ley.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES FISICAS.
IGUALDAD ANTE LA LEY.
NO DISCRIMINACION.
DISCRIMINACION.
DERECHO A LA IGUALDAD.
SEGURIDAD HUMANA.
DERECHOS DE LA DIVERSIDAD POBLACIONAL.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=76228&nValor3=95069&strTipM=TC



[bookmark: las]Título: Reforma ley de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
Clasificación dewey: 346.013.8.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R. : La Gaceta, 2014.
Resumen: Modifica aspectos de la ley 7600 como:
Definición de discapacidad, multa por discriminar, sanciona el desacato y libertad de acceso.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDAD.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
[bookmark: page48]PERSONAS CON DISCAPACIDADES FISICAS.
IGUALDAD ANTE LA LEY.
NO DISCRIMINACION.
DISCRIMINACION.
DERECHO A LA IGUALDAD.
SEGURIDAD HUMANA.
DERECHOS DE LA DIVERSIDAD POBLACIONAL.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=76840&nValor3=96046&strTipM=TC

[bookmark: Ley]Título: Ley de asociaciones.
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
Clasificación dewey: 341.06.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece condiciones, requisitos y alcances de las asociaciones en Costa Rica.
Idioma: Español.
Materia: ASOCIACIONES.
LEYES.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/SCIJ/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=32764&nValor3=83259&strTipM=TC

[bookmark: a]Título: Reglamento a la Ley de asociaciones.
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
Clasificación dewey: 341.06.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece condiciones, requisitos y alcances de las asociaciones en Costa Rica.
Idioma: Español.
Materia: ASOCIACIONES.
LEYES.
LEGISLACION.
Notas: Reglamento N° 29496-J.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=46358&nValor3=69968&strTipM=TC


[bookmark: PIMA]Título: Reglamento de Creación, Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Servicios del PIMA
Clasificación dewey: 658.401.
Autor corporativo: PIMA.
Resumen: Establece las funciones y creación de la Contraloría de servicios.
[bookmark: page49]Idioma: Español.
Materia: ADMINISTRACION.
PLANIFICACION EMPRESARIAL.
LEGISLACION.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=93988&nValor3=124937&strTipM=TC

[bookmark: Autónomo]Título: Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sus Órganos Desconcentrados y sus funcionarios
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
Clasificación dewey: 344.846.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Establece la organización interna de la Autoridad Reguladora, el estatuto interno de trabajo, y regula las condiciones laborales, la creación de plazas, los esquemas de remuneración, las obligaciones y los derechos de los funcionarios y trabajadores de la Autoridad Reguladora y la Superintendencia de Telecomunicaciones.
Idioma: Español.
Materia: ADMINISTRACION PUBLICA.
SERVICIOS PUBLICOS.
LEGISLACION.
DERECHO ADMINISTRATIVO.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=64030&nValor3=108570&strTipM=TC



[bookmark: contributivo]Título: Reglamento del programa régimen no contributivo de pensiones junta directiva de la Caja Costarricense del Seguro Social.
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
Clasificación dewey: 378.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Regula los beneficios del régimen financiero, la administración, el control y la modalidad de prestaciones, así como todos los demás aspectos del Régimen no Contributivo de Pensiones por Monto Básico, un programa adicional al Seguro de Vejez, Invalidez y Muerte.
Idioma: Español.
Materia: PENSIONES.
LEGISLACION.
Notas: Sesión 8278.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=64032&strTipM=TC


[bookmark: Públicos]Título: Reglamento Interno de la Contraloría de Servicios de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia.
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
[bookmark: page50]Clasificación dewey: 354.4.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Reglamenta el deber de la Contraloría de Servicios que vigila el buen funcionamiento de los servicios públicos que brindan sus dependencias administrativas y técnicas, de acuerdo con la competencia funcional que le asigna el artículo 140, inciso 8) de la Constitución Política.
Idioma: Español.
Materia: SERVICIOS PUBLICOS.
LEGISLACION.
ADMINISTRACION PUBLICA.
Notas: Reglamento 2976.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=74305&nValor3=100242&strTipM=TC


[bookmark: Ciegos]Título: Ley del Patronato Nacional de Ciegos.
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
Clasificación dewey: 362
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Resumen: Crea el Patronato Nacional de Ciegos, cuya finalidad será la de brindar protección a todas las personas ciegas.
Establece la estructura organizativa de la institución determinando las medidas de protección para la población ciega. Es una ley aprobada bajo el paradigma asistencial contradictorio con la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: CIEGOS.
PERSONAS NO VIDENTES.
LEGISLACION.
LEYES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=38462


[bookmark: Patronato]Título: Ley del Patronato Nacional de Rehabilitación
Fecha de ingreso: 26/02/2015.
Clasificación dewey: 362.404.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
[bookmark: page51]Resumen: Organismo de servicio público con personalidad jurídica, el cual tendrá a su cargo la administración del "Hogar de Rehabilitación, Santa Ana", para los niños lisiados por la poliomielitis u otras enfermedades que produzcan secuelas similares. Es una ley aprobada bajo el paradigma asistencial contradictorio con la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: DISCAPACIDADES.
REHABILITACION.
LEGISLACION.
LEYES.
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=36844&nValor3=0&strTipM=TC#:~:text=Art%C3%ADculo%201%C2%BA.,enfermedades%20que%20produzcan%20secuelas%20similares.


[bookmark: creación]Título: Ley de creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial
Fecha de ingreso: 03/02/2015.
Clasificación dewey: 362.4.
Autor corporativo: CNREE.
Resumen: Crea el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial como ente rector del tema de la discapacidad en Costa Rica. Es una ley aprobada bajo el paradigma asistencial contradictorio con la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Idioma: Español.
Materia: PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
SERVICIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDADES.
Localización electrónica: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=10613&nValor3=11366&strTipM=TC

[bookmark: Pensiones]Título: Reglamento a la Ley N.º 7302 Ley de Creación del Régimen General de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de Otros Regímenes Especiales y Reforma a la Ley N.º 7092 21 de abril de 1988 y sus Reformas, Ley del Impuesto Sobre la Renta
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 336
Autor corporativo: Presidencia de la República, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Ministerio de Hacienda
Resumen: Regula el procedimiento administrativo para la concesión de derechos por parte de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como lo relativo a la revalorización y los derechos adquiridos de los regímenes a cargo del Presupuesto
Nacional de la República.
Idioma: Español.
Materia: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.
DERECHO ADMINISTRATIVO.
PENSIONES.
LEGISLACION.
MINISTERIO DE HACIENDA.
Localización electrónica: https://www.mtss.go.cr/elministerio/marco-legal/documentos/33080-MTSS-H.pdf

[bookmark: Variaciones]Título: Reglamento sobre las Variaciones al Presupuesto de los Entes y órganos Públicos, Municipalidades y Entidades de Carácter Municipal, Fideicomisos y Sujetos Privados.
Fecha de ingreso: 27/02/2015.
Clasificación dewey: 658.154.
Autor corporativo: Costa Rica. Asamblea Legislativa.
Ciudad, editorial y año: San José, C.R. : La Gaceta, 2006.
Resumen: Reglamento para realizar ajustes cuantitativos y cualitativos al presupuesto aprobado por las instancias internas y externas competentes, necesarias para el cumplimiento de los objetivos y metas, derivados de cambios en el ámbito interno y externo de índole económico, financiero, administrativo y legal, que pueden ocurrir durante el desarrollo del proceso presupuestario.
Idioma: Español.
Materia: PRESUPUESTOS.
ENTES PUBLICOS.
ADMINISTRACION PUBLICA.
LEGISLACION.
MUNICIPALIDADES.
Localización electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2006/09/05/COMP_05_09_2006.html
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